


















































































































































































































META OBJETIVO ACCION PLAZO INDICADOR
FECHA DE 

VERIFICACIÓN
CUMPLIO

PRESENTO 

AVANCE
OBSERVACIONES DOCUMENTOS SOPORTES

Tramitar el CCL para el 

personal operativo de 

acueducto, alcantarillado y 

aseo

2 meses
Porcentaje de avance en la programación de 

capacitaciones con el SENA
09/04/2018 NO NO

El 31 de enero de 2018, se radica la solicitud ante el SENA , Sede Montería, a fin de aperturar el proceso de 

Certificación por competencias laborales para un (1) administrativo, quince (15) Comerciales y cincuenta y uno (51) 

Operativos de Aseo, los dos primeros perfiles en Servicio al Cliente, el segundo grupo en Resíduos Sólidos y 

Barrido.

En la reunión con el SENA, se decidió que por disponibilidad de tutores y por el tiempo del personal de la empresa, 

realizar las certificaciones por etapas, por lo que no se incluye en el inicio de las capacitaciones al personal de 

aseo.

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Adelantar en coordinación 

con el SENA las 

capacitaciones y obtener las 

respectivas certificaciones

12 meses 

despues de la 

gestión con el 

SENA

Obtención de los CCL para el 100% del 

personal administrativo y operativo. Los 

operarios de los sistemas de acueducto, 

alcantarillado y aseo

Asistencia de los operadores a las 

capacitaciones

09/04/2018 NO NO

En la reunión con el SENA, se decidió que por disponibilidad de tutores y por el tiempo del personal de la empresa, 

realizar las certificaciones por etapas, por lo que no se incluye en el inicio de las capacitaciones al personal de 

aseo.

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Radicar solicitud del 

concepto de legalidad del 

nuevo CCU en la CRA

45 días

Cumplimiento con la radicación del 

documento

en la SSPD 

100% con el concepto favorable

09/04/2018 NO NO No presenta avances

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Actualización en el SUI , del 

Contrato de Condiciones 

Uniformes

1 mes 100% CCU actualizado 09/04/2018 NO NO No presenta avances

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Registro y certificación de la 

información pendiente de 

cargue al SUI hasta 2016

2 meses 

después de 

suscrito el 

Programa de 

Gestión

Indicador de porcentaje de certificación de 

formatos en el SUI. (No. de formatos 

certificados /No. Total de formatos que se 

deben certificar)*100

09/04/2018 NO SI

Informa la empresa que con base al cargue del SUI con corte al 2 de febrero de 2018 los formularios pendientes en 

el SUI del periodo 2008-2016, correspondía a 5.436 formularios de los cuales se han certificado 4.513, que 

equivale a un avance del 81,20%.

Se tienen 9 mesas de ayuda nuevas con respecto al primer informe.

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

2 meses a partir 

del plazo anterior
09/04/2018 NO SI

Permanente a 

partir del 

cumplimiento del 

plazo anterior

09/04/2018 NO SI

Indicador de porcentaje de certificación de 

formatos en el SUI. (No. de formatos 

certificados /No. Total de formatos que se 

deben certificar)*100

Informa la empresa que los formularios pendientes en el SUI correspondientes al periodo 2017-2018, 

corresponden a 597 formularios de los cuales hasta el 2 de febrero de 2018 se ha avanzado en 256 formularios 

que corresponde a un avance del 42,88%

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

A
S

P
E

C
T

O
S

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

O
S

Obtener los Certificados de 

Competencias Laborales para el 

personal operativo de los 

sistemas de acueducto, 

alcantarillado y aseo

Revisar, actualizar, obtener 

concepto de legalidad ante la 

CRA, y socializar y divulgar el 

Contato de Condiciones 

Uniformes de la empresa

Registrar y Certificar la 

información pendiente de cargue 

del Sistema Único de Información 

SUI Registro y certificación de la 

información pendiente de 

cargue al SUI hasta 2017



Anexo 

Información 

2do Avance de 

Aguas del Sinú

OBJETIVO ACCION PLAZO INDICADOR
FECHA DE 

VERIFICACIÓN
CUMPLIO PRESENTO AVANCE OBSERVACIONES DOCUMENTOS SOPORTES

Generar razonabilidad y 

credibilidad frente a la 

información financiera 

presentada.

Elaboración de un diagnóstico sobre la 

situación financiera de la empresa
1 mes Diagnóstico realizado 10/04/2018 NO NO

En el primer informe el prestador no cumplió con la 

elaboración del diagnóstico y el plan de acción para el cual 

tenia plazo un mes. En este segundo Informe menciona que 

firmó un contrato con un asesor NIIF, pero el diagnóstico no 

fue elaborado. (Ver detalle anexo No.2)

No hay documentos Soportes

Levantamiento de la información para 

adopción de las NIF grupo II-políticas 

contables

4 mes 10/04/2018 NO NO
El prestador menciona que firmó un contrato con un asesor 

NIIF, no hay  avances sobre este indicador.

Anexo Información 2do Avance de Aguas del Sinú

 Anexo 4.1.1 NIIF

 Adjunta el contrato firmado con el asesor de NIIF

Elaboración del ESFA -(Sección 35 NIF 

para pymes)-hoja de trabajo y análisis de 

cuentas 

4 mes 10/04/2018 NO NO
El prestador menciona que firmó un contrato con un asesor 

NIIF, no hay  avances al indicador

Anexo Información 2do Avance de Aguas del Sinú

 Anexo 4.1.1 NIIF

 Adjunta el contrato firmado con el asesor de NIIF

Registro de las operaciones del año 2016 y 

2017 con políticas y prácticas en NIF para 

Pymes-resultado, estados financieros 

comparados-archivos en xbrl

12 meses 10/04/2018 NO NO
El prestador menciona que firmó un contrato con un asesor 

NIIF, no hay  avances al indicador

Anexo Información 2do Avance de Aguas del Sinú

 Anexo 4.1.1 NIIF

 Adjunta el contrato firmado con el asesor de NIIF

Evaluar el órgano de fiscalización interno 

y/o externo con el fin de asegurar la 

eficacia de su gestión

1 mes Evaluación realizada 10/04/2018 NO NO

Se le informó al prestador en el análisis del primer avance 

que el resultado del cumplimiento de la acción era la toma 

de la decisión frente al Auditor Externo de Gestión de 

Resultados – AEGR, aún así, insiste en que realizó y envió un 

manual, el cual no cumple con el indicador. El plazo para el 

cumplimiento del indicador se terminó en el primer 

informe.

No hay documentos Soportes

Remitir los soportes que dan cumplimiento 

al acuerdo de pago suscrito con 

electricaribe

Mensual
Acuerdo de pago realizado y 

cumplimiento hasta la fecha
10/04/2018 NO SI

El prestador remite un acta de compromiso de pago 

firmada con Electricaribe y Aguas del Sinú, donde se 

compromete a pagar $333.000.000 a febrero 28 y para lo 

cual se hizo un cruce de cuentas de los recaudos del servicio 

de aseo por $80.067.588, una transferencia a la fiducia por 

$93.000.000 y un cheque pos fechado por $159.932.412 al 

07 de marzo de 2018.

Anexo Información 2do Avance de Aguas del Sinú

 Anexo 4.1.6 Convenio Energía

Establecimiento de puntos de control 

(conciliaciones, arqueos, análisis de 

cuentas)

1 mes

Conciliaciones realizadas-

(financiera-comercial), 

bimestralmente

10/04/2018 NO SI 

Envía arqueos de caja menor de febrero y conciliaciones 

bancarias de enero, pero no se establecen los demas puntos 

de control efectivos. 

Anexo Información 2do Avance de Aguas del Sinú

 Anexo 4.1.7 Puntos de Control
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Pago de obligaciones laborales. 

(Beneficios a empleados y prestación de 

servicios) 

3 meses

Valor pagado/Valor adeudado: 

($595.082.538) Pago del 100% del 

pasivo por obligaciones laborales y 

contratos de prestación de servicios.

10/04/2018 NO SI 

Se abonaron primas por valor de $60 millones, equivale a 

un pago al 78% de los trabajadores y aún se les adeuda 39 

millones.

 Se le debe el valor de la nómina del año 2018 a todo el 

personal del prestador, la fecha de elaboración del informe 

fue 06 de marzo, indica que se debe los beneficios de los 

empleados de enero y febrero de 2018. (Ver detalle anexo 

No.2)

Anexo Información 2do Avance de Aguas del Sinú

 Anexo 4.2.1 Pago obligaciones laborales
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Garantizar la prestación de los 

servicios de acueducto, 

alcantarillado y aseo por parte de 

los operarios vinculados por 

planta y contratos de prestación 

de servicio.

Manual de políticas, ESFA, estados 

financieros certificados y 

dictaminados



META OBJETIVO ACCION PLAZO INDICADOR
FECHA DE 

VERIFICACIÓN

CUMPLI

O

PRESENTO 

AVANCE
OBSERVACIONES DOCUMENTOS SOPORTES

Realizar gestión con Electricaribe para la 

modificación de la factura acorde con la 

norma

1 mes Comunicaciones y actas emitidas a la SSPD 09/04/2018 N/A N/A
No remitió información adicional a la presentada en el primer informe, pues en este punto manifiestan "Requerimiento cumplido, 

esperando visto bueno de la SUPERSERVICIOS"

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Ajustar la factura a la normatividad vigente 

acorde con la gestión realizada con 

Electricaribe

3 meses después de 

realizar los cambios e 

iniciar la circulación de 

las nuevas facturas 

con sus respectivas 

modificaciones.

Radicado en la SSPD con las facturas remitidas dos por 

estrato.
09/04/2018 NO NO

No remitió información, adicional a la presentada en el primer informe, pues en este punto manifiestan "Requerimiento cumplido, 

esperando visto bueno de la SUPERSERVICIOS"

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Plan de acción para incentivar el pago 

oportuno de las facturas emitidas con el fin 

aumentar la eficiencia del recaudo, con 

cronograma de actividades y tiempos de 

ejecución

1 mes 100% Cumplimiento con la entrega del programa 09/04/2018 NO NO
No remitió información, adicional a la presentada en el primer informe, pues en este punto manifiestan "Requerimiento cumplido, 

esperando visto bueno de la SUPERSERVICIOS"

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Ejecución del programa de recaudo 6 meses 100% de ejecución como porcentaje de cumplimiento 09/04/2018 NO NO

No remitió información, adicional a la presentada en el primer informe, pues en este punto manifiestan "Requerimiento cumplido, 

esperando visto bueno de la SUPERSERVICIOS".

Para el mes 2, manifiestan estar cumpliendo con un incremento del 1% .  Sin embargo al no presentar Programa de Recaudo, hace 

imposible el seguimiento a lo inexistente

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Generación de estadísticas de la facturación 

contra recaudo por servicio
6 meses Recaudo mes/ Facturación corriente mensual. 10/04/2018 NO NO

Al revisar la información para el presente periodo de seguimiento se observa que en el documento soporte,  remiten información 

promedio del año 2017 tanto para facturación como para recaudo, con la cual realizan el comparativo con el mes de febrero 2018, 

con el cual en el cuadro de "EJECUCIÓN PROGRAMA DE RECAUDO - FACTURACIÓN Vs RECAUDO" muestran un mejoramiento 

de recaudo del 3% total anual por los 3 servicios públicos prestados (acueducto, alcantarillado y aseo).  Igualmente muestra error 

en la información de facturación del mes de febrero de 2018 en los municipios de San Antero y Purísima.

Sin embargo al revisar la información remitida para el 1er informe de seguimiento, encontramos los datos correspondientes al mes 

de enero de 2018, con el cual se logra realizar el comparativo, y ajustando a la información reportada en el cuadro denominado 

"Factuación corriente febrero 2018"  ; arrojando que no cumple con mejoramiento alguno, sino por el contrario presenta ineficiencia 

en el recaudo de -6% así:

Mejoró del recaudo en:

* Momil:     5%, como valor relativo, comparando el recaudo frente a la facturación del periodo enero y febrero

* San Andrés de Sotavento:  13%, como valor relativo, comparando el recaudo frente a la facturación del periodo enero y febrero; 

 

Presentó disminución en:

* Lorica:   -7% como valor relativo, comparando el recaudo frente a la facturación del periodo enero y febrero, 

* San Antero:    -10% como valor relativo, comparando el recaudo frente a la facturación del periodo enero y febrero

* Purísima:     -2 % como valor relativo, comparando el recaudo frente a la facturación del periodo enero y febrero; 

* Chima:    -15% como valor relativo, comparando el recaudo frente a la facturación del periodo enero y febrero; 

*Tuchin:  -28% como valor relativo, comparando el recaudo frente a la facturación del periodo enero y febrero;

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Reporte de ventas corrientes y recaudo por 

conceptos por servicio
6 meses 100% de ejecución como porcentaje de cumplimiento 10/04/2018 NO NO

Al revisar la información para el presente periodo de seguimiento se observa que en el documento soporte,  remiten información 

promedio del año 2017 tanto para facturación como para recaudo, con la cual realizan el comparativo con el mes de febrero 2018.  

En el cuadro de "EJECUCIÓN PROGRAMA DE RECAUDO - FACTURACIÓN Vs RECAUDO"  descrito por servicios muestran un 

mejoramiento de recaudo del  68% en el servicio de aseo., en el cual incluye el recaudo total incluido corriente y no corriente, 

habiendose solicitado solo los valores referentes a los ingresos corrientes. Igualmente muestra error en "RESUMEN DE RECAUDO 

POR SERVICIO USO Y ESTRATO" , respecto a varias sumatorias o de los valores corrientes ( San Antero y Purísima), o del total 

de corriente y no corriente (Lorica, Purísima, Sotavento y Tuchín); así mismo se debió corregir el valor facturado en el  municipio de 

Purísima en febrero de 2018, lo que hace que se deban corregir varias cifras para hallar los valores indicados. 

Sin embargo al revisar la información remitida para el 1er informe de seguimiento, encontramos los datos correspondientes al mes 

de enero de 2018, con el cual se logra realizar el comparativo, y ajustando a la información reportada en el cuadro denominado 

"Facturación corriente febrero 2018"  , igualmente al ingresar solo la información corriente, arroja que no cumple con mejoramiento 

alguno, sino por el contrario presenta ineficiencia en el recaudo total del  -53% así:

Mejoró del recaudo en:

* San Antero:    4% como valor relativo, comparando el recaudo corriente del servicio de aseo frente a la facturación de los periodos 

enero y febrero de 2018

* Momil:     3%, como valor relativo, comparando el recaudo corriente del servicio de aseo frente a la facturación de los periodos 

enero y febrero de 2018

Presentó disminución en:

* Lorica:   -72% como valor relativo, comparando el recaudo corriente del servicio de aseo frente a la facturación de los periodos 

enero y febrero de 2018;

* Purísima:     -57 % como valor relativo, comparando el recaudo corriente del servicio de aseo frente a la facturación de los 

periodos enero y febrero de 2018;

* Chima:    -1% como valor relativo, comparando el recaudo corriente del servicio de aseo frente a la facturación de los periodos 

enero y febrero de 2018; 

* San Andrés de Sotavento:  -60%, como valor relativo, comparando el recaudo corriente del servicio de aseo frente a la facturación 

de los periodos enero y febrero de 2018; 

*Tuchin:  -32% como valor relativo, comparando el recaudo corriente del servicio de aseo frente a la facturación de los periodos 

enero y febrero de 2018.

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Reportes detallados de recaudo no corriente, 

por conceptos y aplicación
6 meses 100% de ejecución como porcentaje de cumplimiento 10/04/2018 NO NO

El prestador no remitió los reportes detallados de recaudo no corriente por concepto y aplicación. Lo recibido en el informe fueron 

valores globales que no permiten medir el indicador de la acción. Asi las cosas, se da como no cumplido

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Gestionar giro de subsidios adeudados y giro 

directo (si así lo considera el alcalde).
1 mes

Cumplimiento con la radicación de documentos o la copia 

de las actas de reuniones con la Alcaldía o dependencias 

de la misma

09/04/2018 NO NO
No remitió información, adicional a la presentada en el primer informe, pues en este punto manifiestan "Requerimiento cumplido, 

esperando visto bueno de la SUPERSERVICIOS"

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Porcentaje de avance. 10/04/2018

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

(valor de los giros / valor total de los subsidios 

adeudados) * 100
10/04/2018

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Presentar a la Superservicios catastro de 

usuarios Lorica y San Antero
1 mes Número de radicado del documento 11/04/2018 NO NO

La empresa debía presentar en el primer mes de seguimiento, a la Superservicios catastro de usuarios con el uso y estrato de los 

municipios de Lorica y San Antero, a fin de verificar la adecuada aplicación del porcentaje de subsidios y contribuciones acorde a 

estrato y/o uso, situación que no ocurrio en su momento ni en el segundo informe para el seguimiento. 

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Aplicación adecuada de % de subsidios o 

contribuciones
1 mes

(No. De usuarios a los que se le aplica adecuadamente el 

% de subsidio o contribución del municipio)/(No. De 

usuarios del municipio)

11/04/2018 NO NO
Sin Catastro de usuarios no es posible realizar la verificación de a quienes se les aplica adecuadamente los subsidios y/o 

contribuciones

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Adopción de políticas para la recuperación 

de la cartera
1 mes Políticas adoptadas 09/04/2018 NO NO

No remitió información, adicional a la presentada en el primer informe, pues en este punto manifiestan "Requerimiento cumplido, 

esperando visto bueno de la SUPERSERVICIOS"

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Creación de un comité de evaluación de 

cartera
1 mes Comité creado 09/04/2018 SI NA

No remitió información, adicional a la presentada en el primer informe, pues en este punto manifiestan "Requerimiento cumplido, 

esperando visto bueno de la SUPERSERVICIOS"

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Divulgación de las políticas de recuperación 

de cartera
2 meses Evidencia de las políticas divulgadas 09/04/2018 SI SI

Se emitieron volantes informativos adjuntos a las facturas, en los que se invita a la población a que se acerque a las instalaciones o 

carpas colocadas en distintos barrios para que se vinculen a los convenios de pago, conforme a las condiciones económicas.  La 

información contenida es:  "En semana santa liberate de deudas.  Estimado usuario Aguas del Sinú S.A. E.S.P te invita a cancelar 

tu factura dentro de la fecha de pago.  si te encuentras en mora tenemos varios planes de descuentos y convenios de pagos.  

Acerate a nuestras oficinas y SAL DE LA MORA. Aprovecha hasta el 50% de descuento.  Para que no te falte el agua cancela tu 

factura . 22 Marzo Dia Mundia del Agua.  recuerda: SI AHORRAS MAS PAGAS MENOS" 

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Incrementar el recaudo 

mensualmente en un 1% 

hasta alcanzar un 70%
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Garantizar el cumplimiento 

de los requisitos establecidos 

en la resolución CRA 768 de 

2016, 376 de 2006 y 720 de 

2015 en los requisitos de la 

factura emitida directamente

Balance entre subsidios y contribuciones del 

período y la gestión adelantada para el cobro 

de estos.

La empresa presentó balance de susbsidios y contribuciones, sin embargo, no presentó documentos que demuestren la gestión 

adelantada para devolver excedentes al Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos o solicitar subsidios al municipio.
NO NO

Garantizar la recuperación de 

cartera

Aplicar adecuadamente el 

porcentaje de subsidios y 

contribuciones aprobados por 

el concejo municipal de los 

municipios de Lorica y San 

Antero

Gestionar el cumplimiento de 

lo establecido en el Decreto 

1013 de 2005 en lo 

relacionado con los subsidios 

y contribuciones 6 meses



Suscripción de los acuerdos de pago con los 

suscriptores morosos de acuerdo con el 

cronograma adjunto

12 meses
No de suscriptores con acuerdo de pago suscrito /No- de 

suscriptores morosos
09/04/2018 NO NO

Allegan 2 actas de reunión del Comité realizadas  el día 8 de febrero y 20 de febrero de 2018, en Lorica, en las cuales se manifiesta 

que pese al castigo de cartera de diciembre 2017 y enero 2018, por valor de $1.300 millones de pesos, no se logró fidelizar al 

usuario, por lo que deciden: 

*  Que el mínimo tiempo para volver a hacer un descuento es de 2 años

*  Los convenios de financiación que no cancelen 3 facturas seguidas, automáticamente se les reversa la deuda y el descuento que 

se le haya realizado

*  Los pagos totales quedan consolidados como convenios para comprometer al suscriptor

*  El usuario que interponga derecho de petición para obtener prescripción de cartera o condonación de deuda con más de 5 años 

adeudados, se le termina el CCU

Igualmente, y pese a que en el mes de enero aumentó en 427 el número de suscriptores que pagaron, el recaudo se redujo en 

$13.753.958, lo que generó revisión de usuarios y realizaron gestion de cobro puerta a puerta.

Se planteó realizar estudio por casos para aquellos suscriptores que se encuentran en condiciones economicas complicadas, a fin 

de adoptar una estrategia para vinculación de dichos suscriptores a convenios de pago.  En los municipios de Tuchin y Chima, se 

destinaron cuadrillas orientadas a recuperación de cartera.

Frente a la proyección del Plan de Gestión de los convenios a ser realizados en el mes de enero, se detectó que solo se estaba 

alcanzando el 45%, lo que se tenía programado (80%)

No presentó los documentos que demuestran la suscripción de acuerdos de pago frente al total de deudores morosos

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Presentar a la Superservicios catastro de 

usuarios catalogados como hogares 

comunitarios en los municipios de Tuchín, 

Purísima, Lorica, Chimá, San Andrés de 

Sotavento, San Antero y Momil- Córdoba 

según información del ICBF

1 mes Número de radicado del documento 09/04/2018 NO SI

Revisado el Anexo 3.8.1  la empresa envía copia del oficio con radicado E-2018-098759-2300 del 27 de febrero de 2018, en el cual 

le reitera al ICBF, la solicitud realizada el día 26 de enero del año en curso bajo el numero E-2018-037947-2300, en la cual "...se le 

solicita la relación de los Hogares COmunitarios de Bienestar y de los Hogares sustitutos de los municipios operados por el 

sistema de Aguas del Sinú, con el ojetivo de verificar la aplicación tarifaria que se le esta ejecutando e identificar si alguno de los 

mismos no se le está aplicando lo indicado por la Ley 1450 de 2011 en su artículo 127..."

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392

Aplicación del Decreto 1766 de 2012 5 meses

(No. de hogares comunitarios a los que se les aplica 

adecuadamente el Decreto 1766 de 2012 los municipios 

de Tuchín, Purísima, Lorica, Chimá, San Andrés de 

Sotavento, San Antero y Momil- Córdoba) / (No. de 

hogares comunitarios que se encuentran identificados por 

el prestador o reportados por el ICBF en los municipios 

de Tuchín, Purísima, Lorica, Chimá, San Andrés de 

Sotavento, San Antero y Momil- Córdoba).

09/04/2018 NO NO Al no contar con la información solicitada, no es posible realizar seguimiento a la aplicación del Decreto 1766 de 2012

Documento denominado  "SEGUNDO INFORME 

DEL PLAN DE GESTIÓN EMPRESARIAL" ,  

radicado bajo el No. SSPD 20185290210392
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Aplicar el Decreto 1766 de 

2012 a la totalidad de los 

hogares comunitarios en que 

se encuentre en los 

municipios de Tuchín, 

Purísima, Lorica, Chimá, San 

Andrés de Sotavento, San 

Antero y Momil- Córdoba.

Garantizar la recuperación de 

cartera



META Objetivo ACCION PLAZO INDICADOR FECHA DE VERIFICACIÓN CUMPLIO PRESENTO AVANCE OBSERVACIONES DOCUMENTOS SOPORTES

Verificación de las tarifas aplicadas por la empresa, 

con el fin de garantizar que no superen los 

máximos permitidos según la aplicación de la 

metodología tarifaria establecida en las Resolución 

CRA 351 de 2005, de cada una de las áreas de 

prestación del servicio de aseo.

28/03/2018 NO NO

El prestador no ha dado respuesta a las observaciones realizadas por 

medio de radicado No.  20184310592281. 

Realizar un estudio tarifario – metodología 720 28/03/2018 NO NO No presentó avances

Aprobación de las tarifas por la Junta Directiva o 

quien haga sus veces.

Artículo 5.1.2.1. 

Resolución CRA 

151 de 2001

28/03/2018

El prestador informa que cumplió el requermiento y se encuentra a la 

espera de visto de bueno de la Superservicios. Sin embargo, una vez 

revisados los anexos a la comunicación, se encontró que el prestador no 

remitió estos documentos y a la fecha no se evidenció que en el sistema 

de gestión documental de la entidad (ORFEO) ni en el Sistema de Único 

de Información de Servicios Públicos (SUI), el prestador haya reportado 

dicha información. 

Información de las tarifas aprobadas a la SSPD y 

CRA

Artículo 5.1.2.1. 

Resolución CRA 

151 de 2001

28/03/2018

El prestador informa que cumplió el requerimiento y se encuentra a la 

espera de visto de bueno de la Superservicios. Sin embargo, una vez 

revisados los anexos a la comunicación, se encontró que el prestador no 

remitio estos documentos y a la fecha no se evidenció que en el sistema 

de gestión documental de la entidad (ORFEO) ni en el Sistema de Único 

de Información de Servicios Públicos (SUI), el prestador haya reportado 

dicha información. 

Información de las nuevas tarifas a los usuarios

Artículo 5.1.2.2. 

Resolución CRA 

151 de 2001

28/03/2018 NO

El prestador informa que cumplió el requerimiento y se encuentra a la 

espera de visto de bueno de la Superservicios. Sin embargo, una vez 

revisados los anexos a la comunicación, se encontró que el prestador no 

remitio estos documentos y a la fecha no se evidenció que en el sistema 

de gestión documental de la entidad (ORFEO) ni en el Sistema de Único 

de Información de Servicios Públicos (SUI), el prestador haya reportado 

dicha información. 

Aplicación de las tarifas

Artículo 5.1.2.3. 

Resolución CRA 

151 de 2001, 

Modificado por el 

art. 2, Resolución 

C.R.A. 403 de 

2006.

28/03/2018 NO

El prestador informa que cumplió el requerimiento y se encuentra a la 

espera de visto de bueno de la Superservicios. Sin embargo, una vez 

revisados los anexos a la comunicación, se encontró que el prestador no 

remitio estos documentos y a la fecha no se evidenció que en el sistema 

de gestión documental de la entidad (ORFEO) ni en el Sistema de Único 

de Información de Servicios Públicos (SUI), el prestador haya reportado 

dicha información. 
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Aplicación de metodología tarifaria de 

acuerdo con las disposiciones 

contenidas en la Resolución CRA 720 de 

2015. Cabe resaltar que esta 

metodología solo podría ser aplicada a 

los municipios con más de 5000 

suscriptores en un área urbana conforme 

a lo dispuesto en el artículo 1 de la 

resolución en mención y verificación de 

las tarifas aplicadas por la empresa, con 

el fin de garantizar que no superen los 

máximos permitidos según la aplicación 

de la metodología tarifaria establecida en 

las Resolución CRA 351 de 2005, de 

cada una de las áreas de prestación del 

servicio de aseo.

3 meses

N/A

1 mes NO

NO

Resolución CRA 

351, 352 de 

2005 y 720 de 

2015



META OBJETIVO ACCION PLAZO INDICADOR
FECHA DE 

VERIFICACIÓN
CUMPLIO PRESENTO AVANCE OBSERVACIONES DOCUMENTOS SOPORTES

Implementar el sistema 

de GPS en la flota 

vehicular

1 mes

Número de 

vehículos con 

GPS 

implementado/Nú

mero total de 

vehículos

09/04/2018 NO NO

De acuerdo con lo manifestado por el prestador 7 vehículos cuentan con sistema de GPS. Sin embargo, teniendo 

como referencia el listado de vehículos entregado en la visita llevada a cabo en el mes de diciembre de 2017, se 

evidencia que en el informe de seguimiento no incluyó el vehículo compactador con placas ONI558. Así las cosas, 7 

de los 9 vehículos cuentan con sistema satelital GPS por lo cual no cumple con el 100% del indicador planteado.

Informe radicado SSPD 20185290210392

Verificar el 

cumplimiento de 

microrrutas, 

frecuencias y horarios 

de recolección y 

transporte

Permanente

Reporte de 

cumplimiento de 

microrrutas, 

frecuencias y 

horarios de 

recolección y 

transporte de 

acuerdo a lo 

registrado con 

GPS

09/04/2018 NO NO
La empresa no remitió el reporte de registro con GPS al total de rutas, por lo que no se evidencia cumplimiento de la 

acción.
Informe radicado SSPD 20185290210392

Garantizar que la 

actividad de 

recolección y 

transporte de residuos 

solidos se realice en 

optimas condiciones y 

de acuerdo a los 

requisitos establecidos 

en el Decreto 1077 de 

2015.

Gestionar la 

adquisición de un 

vehículo de reserva

6 meses

Número de 

vehículos reserva 

adquiridos/Núme

ro de vehículos 

de reserva 

requeridos

09/04/2018 NO NO
El prestador manifiesta que realizó la adquisición del vehículo compactador con placas CUB876, pero no allega la 

tarjeta de propiedad a nombre de la empresa, lo cual demuestra la presunta adquisición.

ANEXO 6.2.1. CONTRATO DE COMPRA 

VENTA VEHICULO DE RESERAVA

Formular un programa 

de mantenimiento 

preventivo y correctivo 

para la flota vehicular

1 mes

Programa de 

mantenimiento 

preventivo y 

correctivo de la 

flota vehicular 

formulado

09/04/2018 NO SI

El prestador allega el documento denominado “Programa de mantenimiento preventivo y correctivo para la flota 

vehicular del servicio de aseo”, en dicho programa se contemplan las acciones a seguir y cronograma para realizar 

los mantenimientos preventivos de manera mensual y semestral, los mantenimientos correctivos y la repotenciación 

de vehículos y anexa un formato de mantenimiento preventivo mensual de los vehículos identificados con placas: 

GNL105, STY616, ONI558, SYT562, STY570, GNL598, STY580, STY579 y CUB 876. 

Sin embargo, este programa no contempla el seguimiento de funcionamiento diario de los vehículos, el presupuesto 

de los mantenimientos mensuales, diarios y semestrales,los talleres en los cuales se realizarán estos 

mantenimientos y demas aspectos de planeación para ejecutar esta labor.

Por lo anterior el prestador no da cumplimiento totalmente a esta obligación.

ANEXO 6.3.1. PROGRAMA DE 

MANTENIMIENTO DE LA FLOTA 

VEHICULAR

ANEXO 6.3.2.1. MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO FEBRERO 2018

Implementar un 

programa de 

mantenimiento 

preventivo y correctivo 

para la flota vehicular

6 meses
1 vehículo 

reparado al mes
09/04/2018 NO NO

El prestador informa que se realizó la reparación del vehículo con placas SYT562 y anexa un informe  de este 

vehículo en el que se describen las reparaciones realizadas junto con algunas fotografías. Respecto al 

mantenimiento correctivo anexa unos formatos internos de las reparaciones realizadas a los vehiculos con placas 

CUB876, STY570, STY580, ONI558, GNL105

Sin embargo, no allega los soportes (facturas, certificaciones) de los talleres mecánicos en los cuales se realizaron 

dichas reparaciones. Por lo anterior, el prestador no da cumplimiento a esta obligación.

ANEXO 6.3.2.2. ANEXO REPARACIÓN DE 

VEHICULO SYT 562
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Verificar el 

cumplimiento de 

microrrutas de 

recolección y 

transporte establecidas 

en el Programa para la 

prestación del servicio 

de aseo con calidad y 

continuidad

Garantizar que los 

nueve (9) vehiculos 

cumplan con las 

caracteristicas 

establecidas en el 

Decreto 1077 de 2015 

para la realización de la 

actividad de 

recolección y 

trasnporte de residuos 

solidos ordinarios.


